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Neiva, diez y ocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023).  

 
 
El proceso continúa suspendido según lo que fue decretado en el auto del día 28 

de febrero de 2023 y conforme a la resolución 2023320030002332-6, por eso 
continuará a disposición de la Superintendencia de Salud quien impartirá orden. 

 
 

 
NOTIFIQUESE,  
 

 
 

 
 
 

EDGAR ALFONSO CHAUX SANABRIA 
JUEZ 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE: HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN ANTONIO DE 

PADUA  
CONTRA:  EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS 

RADICADO: 41001-31-03-004-2022-00080-00 
ASUNTO: AUTO CONTINUA LA SUSPENSION 
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